


















































































































































































































































































































































































 

 
 
  
 
 
 

Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
Subdirección de Capital Humano  
Coordinación de Desarrollo Humano y Organizacional 
Gerencia de Organización e Integración de Estructuras 
Unidad de Servicios de Organización e Integración de Estructuras. 

 
 

Requerimiento:  Expediente 12151/2024/PPC/PEMEX/PP208 
Nombre:   Carlos Fernando Márquez Padilla García, Ficha 436308 
 
 

1/1 

 

 

La transferencia de la información y/o documentación que se proporciona contiene datos personales, por lo que deberá estarse a lo señalado en los artículos 49, fracción, V 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7 de la Ley General de Archivos; los artículos 1o, 2°, fracción V, 3, fracción IX, XX, XXI, 4, 6, 22, 31, 32, 34, 67 y 70 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; II.1.7 y II.4.1 de las 
Políticas y Lineamientos para la Protección de la Información Sensible; los Principios II.5, II.7 y II.9 del Código de Ética de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y Empresas Filiales; y el numeral II.3 del Código de Conducta de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales..  

Descripción del requerimiento  

Para estar en posibilidad de atender el requerimiento del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones 
de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, actuando en el Expediente 
12151/2024/PPC/PEMEX/PP208, remitir del C. Carlos Fernando Márquez Padilla García, Ficha 436308, la 
siguiente información y documentación: 
 

• Si el ciudadano CARLOS FERNANDO 
MARQUEZ PADILLA GARCÍA, tuvo una 
relación laboral con la empresa; de ser el 
caso que sí, cuál fue su área de adscripción, 
organismo, funciones, horario laboral y el 
nombre de su superior jerárquico; 

El C. Carlos Fernando Márquez Padilla García, fue 
trabajador de Petróleos Mexicanos, del 01 de junio 
de 2004 al 07 de octubre de 2004, fecha en que 
falleció.  

Puesto:  

Coordinador Ejecutivo 

Funciones: 

Se anexa Perfil del puesto correspondiente.  

Área de adscripción:  

Dirección Corporativa de Administración 

Nombre del superior jerárquico:  

Octavio Aguilar Valenzuela.  
 
En el expediente personal del trabajador, no se 
identificó información relativa al horario laboral que 
cubría.  

• Si por los servicios prestados con la empresa 
el C. MARQUEZ PADILLA GARCÍA, se le 
retribuyo alguna liquidación, jubilación, 
incentivo o bono; de ser el caso que sí, 
remita un informe pormenorizado y si estos 
fueron conforme a los procedimientos 
establecidos para ello, remitiendo el soporte 
documental que así lo refiera; 

No se retribuyó al trabajador con alguna 
liquidación, jubilación, incentivo o bono, durante el 
tiempo que laboró en Petróleos Mexicanos.  

• Remita el original del expediente laboral del 
C. MARQUEZ PADILLA GARCÍA, 
debidamente integrado y foliado; 

Se anexa copia certificada. 



Dirección Corporativa de Administración y Servicios
Subdirección de Capital Humano
Gerencia de Organización e Integración de Estructuras

Reporte de Puesto

Número: 00100007
Puesto: Coordinador Ejecutivo de Director

  

Especialidad: Administración    

Propósito: Apoyar la gestión y toma de decisiones del director, a través de la atención y solución de los proyectos y/o
asuntos especiales encomendados, con base en la normatividad interna y externa aplicable.    

Funciones Específicas:
No. Función
 1 Verificar e informar al Director sobre el cumplimiento de Planes, Programas y Proyectos de la Dirección, a fin de lograr

los resultados que generen valor a la gestión de la Dirección u Organización. 

 2 Optimizar los recursos necesarios y de soporte administrativo que se requieran, para lograr el cumplimiento oportuno y
adecuado de las funciones que se desarrollan en la Oficina. 

 3 Mantener comunicación constante con los Subdirectores y Gerentes, para la resolución o mejora de proyectos
específicos o especiales en la Dirección. 

 4 Representar ante instancias internas y Dependencias Gubernamentales, en apoyo a las funciones del Director y la
solución a cualquier problemática en cuestión. 

 5 Analizar la documentación de asuntos tanto internos como externos turnados por el Director, a fin de emitir opinión al
respecto y coadyuvar a su resolución. 

 6 Realizar trabajos específicos en materia administrativa-financiera asignados por el Director necesarios para la toma de
decisiones. 

 7 Representar al Director en reuniones de trabajo institucionales con la finalidad de dar cumplimiento a su agenda de
trabajo. 

La información contenida en este reporte es reproducción fiel de lo contenido en los sistemas institucionales de Petróleos Mexicanos. El reporte se emite para uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está

dirigido y solamente deberá ser utilizado para los fines para los que fue solicitado, quedando bajo su responsabilidad el uso y manejo de la información.

Hoja  1 de 1  01.03.2024












































































































































































































































































































































































































